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FUNDAMENTOS ORDENANZA N°1684/2023.- 

Y VISTOS: 

La necesidad de designar un funcionario en el cargo de Fiscal de Estado Municipal para el período 

administrativo municipal 2023-2027- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal dispone en su capítulo II artículo 63 el proceso de designación que 

“será designado a propuesta del Departamento Ejecutivo con acuerdo del Concejo Deliberante y 

permanecerá en sus funciones mientras dure el mandato de quien lo designó, pudiendo ser removido 

por el Intendente Municipal.….” 

Asimismo es requisito para desempeñar el cargo el título de abogado en ejercicio. 

 

Por todo ello: 

En ejercicio de las atribuciones que otorga la Carta Orgánica Municipal; 

 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS_IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N° 1684/2023 

 

Artículo 1°: PRESTASE ACUERDO al Departamento Ejecutivo Municipal en los términos del art. 63 

de la Carta Orgánica Municipal, para la designación en el cargo de FISCAL DE ESTADO MUNICIPAL 

al abogado JOSE MARIA MAGUREGUI, D.N.I. N° 20.930.241, matrícula profesional N° 13-154 

vigente, expedida por el Colegio de Abogados de la ciudad de Marcos Juárez, provincia de Córdoba, 

con domicilio real en calle T.A. Edison 484 de esta ciudad, egresado en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Córdoba, título expedido el 15 de Octubre de 1993. 

 

Artículo 2°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese. 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A LOS 15 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES. 

 

 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº1563.- 
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